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1. ANTECEDENTES 
 
 1.1. NORMATIVA DE APLICACIÓN 
 
Este documento se redacta en cumplimiento de lo dispuesto en: 
 
- El artículo 52 de la Ley 8/2019, de 19 de febrero, de Residuos y suelos contaminados de las Illes Balears (BOIB Nº23 de 
21/02/2019). 
 
- Los apartados 1.a) y 1.b) del artículo 4º del Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero del Ministerio de la Presidencia, por el 
que se regula la producción y gestión de residuos de demolición y construcción (BOE Nº 38 de 13/02/08).  
 
También resultan de aplicación: 
 
a. Para la isla de Mallorca las exigencias derivadas del articulado del Plan Director Sectorial para la Gestión de los 
Residuos de Construcción de la Isla de Mallorca (BOIB Nº 141 de 23/11/02). 
 
En consecuencia, en el caso de la isla de Mallorca y de la isla de Menorca para dar respuesta a las determinaciones de ambas 
normas, armonizando su cumplimiento, y para respetar las exigencias del procedimiento administrativo correspondiente a la 
gestión de los Residuos RCD’s en los diferentes centros de transferencia y pre-tratamiento, zonas de almacenaje temporal, 
plantas de tratamiento, centros de valoración y/ o eliminación, de la empresa o empresas autorizadas de gestión y tratamiento 
de los citados residuos, a continuación se desarrollan los aspectos relativos a las exigencias de los apartados 1.a) y 1.b) del 
artículo 4 del RD 105/2008, todo ello sin perjuicio que, de forma complementaria, deban aportarse igualmente en fase del 
proyecto de ejecución las fichas de cálculo de volumen y caracterización de residuos, derivadas de la aplicación de sus 
respectivos Planes Directores Sectoriales. 
 
2. ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
 
2.1. ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE RESIDUOS A GENERAR EN OBRA 
 
La cuantificación específica de residuos, de acuerdo con el Plan Sectorial y con la caracterización que se especifica a 
continuación, se adjunta en el Anexo 4.2 del presente Estudio de gestión de residuos. 
 
A continuación, se relaciona la caracterización que se ha realizado a partir del apartado 17 de la Lista Europea de Residuos, 
con algunas observaciones y puntualizaciones: 
 
17/01:  Hormigón/ Ladrillo/ Tejas y materiales cerámicos. 
  
17/02:  Madera / Vidrio / Plástico. 
 
17/03:  Mezclas bituminosas, alquitrán de hulla u otros productos alquitranados. 
 
17/04:  Metales (incluso sus aleaciones). 
  
17/05:  Tierras, piedras y limos. 
Los materiales naturales de construcción y demolición tales como tierras, arcillas, limos, arenas, graves o piedras están 
regulados por la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de valorización de materiales naturales 
excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se generaron. 
 
Para las islas de Mallorca y Menorca debe señalarse que previa conformidad de la Dirección Facultativa de las obras, la 
totalidad o una parte de los mismos puede destinarse a restauración de canteras según el procedimiento establecido en el Plan 
Director Insular de Gestión de Residuos RCD’s. 
 
17/06  Materiales de aislamiento y materiales de construcción que contienen amianto. 
 
17/08  Materiales de construcción a base de yeso. 
 
17/09  Otros residuos de construcción y demolición. 
 
2.2.1. INVENTARIO DE RESIDUOS PELIGROSOS  
 
En cuanto a la producción de residuos peligrosos debe manifestarse que en principio en esta obra no está prevista su 
producción.   Sin embargo, si durante el desarrollo de la misma se produjeran tales residuos, en su momento deberá realizarse 
el correspondiente inventario de los mismos, clasificándolos según los subapartados correspondientes de las categorías de la 
orden MAM/304/2002 17/01, 17/02, 17/03, 17/04, 17/05, 17/06, 17/08 y 17/09, que vienen señalizados con *.   
 
A continuación, se relaciona el inventario realizado a partir del apartado 17 de la Lista Europea de Residuos: 
 
17 01 06* Mezclas, o fracciones separadas, de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos que contienen sustancias 
peligrosas. 
17 02 04* Vidrio, plástico y madera que contienen sustancias peligrosas o están contaminados por ellas. 



  
 

17 03 01* Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla. 
17 03 03* Alquitrán de hulla y productos alquitranados. 
17 04 09* Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas. 
17 04 10* Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras sustancias peligrosas. 
17 05 03* Tierra y piedras que contienen sustancias peligrosas. 
17 05 05* Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas. 
17 05 07* Balasto de vías férreas que contiene sustancias peligrosas. 
17 06 01* Materiales de aislamiento que contienen amianto. 
17 06 03* Otros materiales de aislamiento que consisten en sustancias peligrosas o contienen dichas sustancias. 
17 06 05* Materiales de construcción que contienen amianto. 
17 08 01* Materiales de construcción a base de yeso contaminados con sustancias peligrosas. 
17 09 01* Residuos de construcción y demolición que contienen mercurio. 
17 09 02* Residuos de construcción y demolición que contienen PCB (por ejemplo, sellantes que contienen PCB, 
revestimientos de suelo a base de resinas que contienen PCB, acristalamientos dobles que contienen PCB, condensadores 
que contienen PCB). 
17 09 03* Otros residuos de construcción y demolición (incluidos los residuos mezclados) que contienen sustancias 
peligrosas. 
 
2.2. MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE RESIDUOS 
 
Deben considerarse en este apartado todo el conjunto de medidas destinadas a evitar la generación de residuos o conseguir 
su reducción; y también la de la cantidad de sustancias peligrosas o contaminantes presentes en ellos.    
 
Tales medidas básicamente tienden a conseguir la minimización en origen, que comprende todas aquellas actuaciones 
preventivas a realizar en obra, para reducir al máximo la producción de residuos.    
 
En relación a este tema, debe señalarse que la política preventiva a considerar en este caso debe fundamentarse básicamente 
en las directrices que siguen:  
 
 Adecuada organización de la obra, con un ordenado control y previsión de los diferentes suministros de la misma, para 
evitar la presencia de un volumen excesivo de materiales sobrantes, derivados de una política de compras maximalista.         
 Coordinación, supervisión y control de los trabajos de los operarios de los diferentes oficios e industriales que participen 
en la obra, especialmente en casos de albañilería tradicional, para evitar que la falta de comunicación entre los mismos pueda 
provocar incrementos indeseados en la producción de residuos.      
 Utilización en la obra de elementos constructivos fácilmente desmontables, substituibles o reutilizables.   
 Prioridad de uso de aquellos materiales, productos, instalaciones y componentes diversos, cuyo empleo produzca 
menores cantidades de residuos.     
 Empleo en la construcción de materiales que lleguen a obra con un alto grado de transformación en componentes y semi-
productos, necesitando un mínimo de manipulaciones a pie de tajo.   
 Construir con medios auxiliares de vida útil larga, o que queden incorporados a la obra de forma definitiva   
 Uso de materiales reciclados y de reutilización, en rellenos, sub-bases de firmes, terraplenados, áridos para elementos de 
hormigón no estructural, etc.   
 En el caso de realizarse por parte del promotor varias obras a la vez, organizarlas de forma que el material auxiliar 
sobrante de una de ellas, pueda emplearse simultáneamente en las otras.     
 Devolución a los fabricantes de los materiales procedentes de los embalajes de los productos empleados que puedan ser 
objeto de reutilización (especialmente en el caso de suministros paletizados)     
 
2.3.  OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORACIÓN O ELIMINACIÓN A QUE SE DESTINARÁN LOS RESIDUOS 
GENERADOS EN OBRA 
 
De acuerdo con el listado de actuaciones que figura en el Anejo 1 de la Orden MAM/304/2002 y de las definiciones que se 
incluyen en el Plan Director de Gestión de Residuos de Mallorca y el Plan Director de Gestión de Residuos de Menorca, debe 
indicarse que las operaciones de gestión de residuos objeto del presente proyecto corresponden a los siguientes criterios:  
 
REUTILIZACIÓN: Considerando este concepto en el sentido del empleo de un producto usado para el mismo fin para el que 
fue diseñado originariamente. Debe indicarse que en los casos que contemplen el derribo de edificaciones, se podrán utilizar 
en la misma obra los materiales de recuperación que resulten adecuados a la propia naturaleza de la misma, siempre y cuando 
estos cumplan las exigencias establecidas en los diferentes DB’s del Código Técnico de Edificación y demás normas, 
reglamentos e instrucciones de aplicación obligatoria.  
 
Por otra parte, debe informarse igualmente que, aunque directamente no se deban incluir en este estudio, si resulta necesario, 
se reutilizará una parte de los productos no contaminados procedentes de excavación en la formación de nivelaciones, rellenos 
y terraplenados de la obra.  
 
En cuanto al resto de productos que puedan ser objeto de posterior reutilización y que no se deban emplear en obra, se podrá 
optar entre su entrega al gestor responsable del tratamiento general del servicio público insularizado, o su adjudicación a 
empresas especializadas en la venta de productos usados o reciclados, todo ello para su posterior reutilización.       
 
VALORACIÓN: Se incluyen en este apartado los procedimientos que permitan el aprovechamiento de los recursos contenidos 
en los residuos, sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que puedan causar perjuicios al medio ambiente.       
 



  
 

En principio, se ha considerado que en la misma obra, por medio de un tratamiento de triaje y machaqueo previo, se pueda 
proceder a la valoración de una parte de los residuos inertes no peligrosos, para utilizarlos si en su caso se considera 
conveniente, en la ejecución de rellenos, macizados y formación de sub-bases de diferentes componentes constructivos.       
 
Para el resto de residuos debe señalarse que, según la parte B) del citado Anejo, en este caso básicamente se consideran las 
operaciones de los grupos R-1, R-4, R-5, R-10, R-11, por medio de las actuaciones de separación, tratamiento y valoración a 
desarrollar en los diferentes centros de transferencia y pre-tratamiento, zonas de almacenaje temporal,  plantas de tratamiento, 
centros de valoración y/o eliminación, de la empresa o empresas autorizadas para la gestión de residuos.  
 
Las operaciones de valoración y reciclaje a realizar por este gestor se orientarán básicamente a la obtención de los siguientes 
elementos: áridos reciclados (ecograva); productos valorizables (metales, plásticos, maderas, vidrios, asfaltos, etc.) y 
productos no valorizables      
 
ELIMINACIÓN: Este apartado corresponde a los procedimientos de vertido de residuos o bien a su destrucción, no habiéndose 
previsto este tipo de actuaciones en el propio ámbito de la misma obra. 
 
De forma general debe señalarse que, según la parte A) del citado Anejo, en este caso se considerarán las operaciones de los 
grupos D-1, D-12 y D-13, a desarrollar en las instalaciones de la empresa o empresas autorizadas o en su caso en vertederos 
autorizados, para la parte de productos no valorizables que resulte finalmente de los procesos de valorización.    
 
2.4.  MEDIDAS DE SEPARACIÓN DE RESIDUOS EN OBRA 
 
De acuerdo con las determinaciones de las normativas citadas, y para dar cumplimiento de forma genérica a las exigencias de 
las mismas, debe indicarse que las medidas de separación a considerar en la obra son las que siguen:  
 
I) En primer lugar, separación de los residuos producidos en los dos grupos generales que siguen:  
 
 Residuos Peligrosos.   
 Residuos No Peligrosos. 
 
II) Cuando se prevea la producción de más de 5 m³ de residuos no peligrosos, estos a su vez deberán separarse en las 
dos fracciones que siguen:  
 
 Residuos inertes: Se incluirán en este apartado los restos correspondientes a materiales cerámicos, hormigón, 
pétreos, térreos y similares.   
 
 Resto de residuos no peligrosos: Se incluirán en este apartado el resto de este tipo de residuos, o sea envases 
de cualquier tipo, restos metálicos, maderas, plásticos y similares, etc.       
 
Por otra parte, todos estos restos deberán separarse, además de forma individualizada, en forma de fracciones 
independientes, cuando para cada una de ellas, la cantidad prevista de generación para el total de la obra, supere las 
cantidades que se relacionan seguidamente: 
 
 Hormigón: 80 Toneladas   
 Ladrillos, Tejas, Cerámicos: 40 Toneladas  
 Metal: 2 Toneladas   
 Madera: 1 Toneladas  
 Vidrio: 1 Toneladas 
 Plástico: 0,50 Toneladas  
 Papel y cartón: 0,50 Toneladas  
 
Sin embargo, cuando por razones de espacio físico en la obra o por las propias características de las mismas, no resulte 
técnicamente viable efectuar dicha separación en origen, el poseedor de los residuos (constructor, subcontratista, o trabajador 
autónomo), previo acuerdo con el productor de los mismos, encomendará esta separación, en fracciones individualizadas, a un 
gestor autorizado de residuos en instalación externa de la obra. 
 
III) En referencia a los residuos peligrosos, debe señalarse, tal como se ha indicado con anterioridad, que en caso de 
producirse en obra, deberán clasificarse adecuadamente, separándose del resto de residuos, evitando la mezcla entre ellos y/o 
con otros productos no peligrosos. En este supuesto, como actuación adicional, deberá efectuarse el correspondiente 
inventario de los residuos peligrosos o contaminantes realmente generados.      
 
IV) En cuanto a los materiales rocosos o térreos no contaminados procedentes de excavaciones, debe señalarse a 
modo informativo que una parte de los mismos se separará para su posterior empleo en la formación de nivelaciones, rellenos 
y terraplenados de la misma obra, en tanto que el resto de materiales se retirará de ésta con destino al punto de depósito 
autorizado para posterior reutilización, o para la restauración de canteras, previa autorización expresa de la Dirección 
Facultativa de las obras.       
 



  
 

2.5.  INSTALACIONES PREVISTAS EN OBRA PARA EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, SEPARACIÓN Y OTRAS 
OPERACIONES DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
 
Se adjuntan en el anexo del presente estudio planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, 
separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 
 
Al respecto, debe indicarse que, para la realización de estas operaciones, se han de considerar básicamente los elementos 
que siguen:  
 
- Bajante de escombros (en los casos que proceda)  
 
- Zona, depósito y/o contenedor para lavado de canaletas y/o cubetas de hormigón  
 
- Contenedores de capacidad mínima 4,5 m³, que cuando se sitúen en espacios no cerrados y/o controlados, deberán ir 
provistos de tapa para evitar vertidos incontrolados. Los citados contenedores se deberán destinar a los usos que siguen:  
 1 unidad para residuos peligrosos.  
 1 unidad para parte inerte de residuos no peligrosos.  
 1 unidad para parte restante de residuos no peligrosos.      
 
- Espacio para almacenamiento de materiales de recuperación, tierras a reutilizar y otros materiales reciclados    
 
Para las posibles operaciones de reutilización se dispondrá en su caso de una máquina machacadora móvil para valoración y 
posterior reutilización en obra de parte de los productos inertes producidos en la misma.       
 
VER ANEXO 4.1. 
 
2.6. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
 
A continuación, se relacionan los puntos del pliego de prescripciones técnicas particulares del Proyecto, en relación con el 
almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición 
dentro de la obra: 
 
 El productor de residuos de construcción y demolición deberá disponer de documentación suficiente que acredite que los 
residuos realmente producidos en sus obras han sido total o parcialmente gestionados en la misma, o entregados a un gestor 
de residuos autorizado, para que éste efectúe las preceptivas operaciones de valoración y/o eliminación en sus propias 
instalaciones, todo ello según las exigencias de las diferentes normativas de aplicación.  
 
 La persona física o jurídica que ejecute las obras estará obligada a presentar al promotor/propietario de las mismas un 
plan de gestión, que refleje como se van a llevar a cabo las obligaciones que le incumban en relación a los residuos de 
construcción y demolición que se vayan a producir en la obra.     
 
 Por otra parte, a la vista de exigencias parcialmente concurrentes de las normas citadas sobre el tema de abono de los 
costes de gestión de residuos, antes del inicio de las obras, el productor y el poseedor de residuos deberán pactar la forma 
expresa en que se van a sufragar los correspondientes costes. 
 
 El constructor, sub-contratista, o trabajadores autónomos que participen en la ejecución de las obras, en su condición de 
poseedores de los residuos, cuando no procedan a gestionarlos por si mismos, estarán obligados a entregarlos a un gestor 
autorizado en la materia para su posterior tratamiento.      
 
 Del mismo modo, los citados agentes estarán obligados a mantenerlos, mientras se encuentren en su poder, en 
adecuadas condiciones de seguridad e higiene, evitando al mismo tiempo que la mezcla de fracciones ya seleccionadas 
impida su posterior valorización y/o eliminación.  
 
 El gestor de residuos en instalaciones externas de la obra, deberá facilitar documentación acreditativa de que ha 
realizado la separación individualizada por fracciones exigida por el RD 105/2008 
 
 En los casos de derribos, como actuaciones previas a los mismos, en primer lugar, se procederá a la retirada de los 
elementos peligrosos y/o contaminantes tan pronto como sea posible. Seguidamente se desmontarán los elementos valiosos a 
conservar, o que puedan ser objeto de posterior reutilización. Por último, se procederá a efectuar el derribo del resto de 
elementos, según el sistema general que se haya previsto para el mismo.  
 
 El depósito temporal de escombros se efectuará en recipientes y/o contenedores específicos para cada una de las 
categorías y fracciones previstas, debiéndose cumplir las condiciones y situación que puedan plantear las ordenanzas de 
aplicación. Los citados elementos de depósito temporal deberán estar señalizados convenientemente para evitar confusiones y 
acopios incorrectos.   
 
 El responsable de la empresa constructora de las obras, adoptará las medidas necesarias para evitar que en los citados 
recipientes se puedan depositar residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al menos 
fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de restos no procedentes de la obra.       
 
 Los restos de lavado de hormigoneras, canaletas y cubas de hormigón, serán tratados igualmente como residuos.     



  
 

 
 En el equipo de la obra, se dispondrán los medios humanos, técnicos y procedimientos específicos de separación para 
cada una de las categorías de RCD’s consideradas en esta documentación.    
 
 Las tierras y materiales de excavación no contaminados que puedan tener una posterior reutilización, tanto en obra como 
fuera de ella, serán retiradas y almacenadas durante el menor plazo de tiempo posible, no debiéndose efectuar 
amontonamientos de altura superior a los dos metros, evitándose excesos de humedad, cuidándose su manipulación  y su 
posible contaminación y mezcla con otros materiales.         
 
 Se evitará en todo momento la contaminación de los diferentes tipos de residuos ya caracterizados, con componentes y 
productos tóxicos o peligrosos. En el caso de generarse en obra productos de este tipo no previstos inicialmente, deberán 
separase adecuadamente para su tratamiento adecuado, evitando la mezcla entre ellos y/o con otros productos no peligrosos. 
En este supuesto, deberá realizarse además el correspondiente inventario de los residuos peligrosos realmente generados.      
 
 En el caso de que, durante el desarrollo de las obras, se detectaran zonas de suelo potencialmente contaminado, se 
deberá cursar aviso a las autoridades competentes en la materia a nivel municipal, insular y/o autonómico.  
 
 
2.7. VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE GESTIÓN DE RESIDUOS    
 
Se ha previsto, en el presupuesto del proyecto y en capítulo independiente, la valoración del coste previsto de la gestión de 
residuos de construcción y demolición.   
 
Paralelamente, y de acuerdo con el Plan director sectorial, se adjunta en el ANEXO 4.2 del presente estudio, una ficha con la 
cuantificación y valoración del coste previstas de gestión de residuos. 
 
3. CONSIDERACIONES FINALES 
 
Debe señalarse que cuando, en cumplimiento de lo indicado el Art.-5 del RD 105/2008, la persona física o jurídica que realice 
las obras presente a la propiedad, el plan de gestión de los residuos de demolición/construcción de las mismas, a partir de los 
medios técnicos y humanos disponibles y de las propias circunstancias y características de los trabajos a efectuar, se podrán 
ajustar de forma definitiva, la naturaleza y proceso de desarrollo de las diferentes operaciones de gestión de RCD’s.          
 



  
 

 
4. ANEXOS   

 
4.1.  PLANOS DE LAS INSTALACIONES PREVISTAS PARA EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, SEPARACIÓN Y, EN SU 
CASO, OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN DENTRO DE LA 
OBRA.  
 
Se adjunta esquema de organización general de la obra y detalle de zona de clasificación, separación y almacenamiento de 
residuos 

 
 
 
4.2  FICHA DE CUANTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS. 
 
Se adjunta ficha de cuantificación y valoración del coste previsto de la gestión de los residuos. 
 

 
 

 
 

En  Sóller, a 17 de Noviembre de 2025      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Javier Oliver - Arqto. Col. 292941 
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Taxes procedents de demolició,
construcció i excavació

Referència: 111I/2025/013185

Localitzador: 0241800681473

I. Volum (m3/m2) I. Pes (t/m2) Volum (m3) Pes (t)

TOTAL 0,4000

TOTAL

TOTAL

Quantitat de residus a gestionar en instal·lacions autoritzades

Valoració econòmica del cost de gestió (Tarifa)

Fiança    125% X Total X Tarifa =

Taxa    import de la fiança X 2% (máx. 36,06€) =

Total (Taxa + Fiança):

15,3594

42,23

810,78

16,22

€

€

€

€/t

t

1,0490 3,9040 10,2383

0,1157 0,0843 6,723 5,1211

0,0000 9,6800 0,0000

Quantitat de residus de reciclatge 0,0000 t

Quantitat total de residus generats a l'obra 15,3594 t

Projecte 25033 BALAIXA

Emplaçament

Promotor   Ajuntament de Pollença

C/ Cala Barques, 1. 07469 Cala Sant Vicenç

Municipi PollençaNº Llicència o expedient municipal

Projectista Javier Oliver Simarro

Telèfon 971630879

NIF promotor P0704200E

CP Obra 07469 Correu electrònic javieroliver.gv27@gmail.com

1. Residus procedents de demolició 9,76Superfície total demolida m2

2. Residus procedents de construcció 66,84Superfície total construïda/reformada m2

I. Volum (m3/m2) I. Pes (t/m2) Volum (m3) Pes (t)

3. Residus procedents d'excavació 0,0000mL de l'obra

Volum (m3) Densitat de Ref. (t/m3) Pes (t)

Mesures de reciclatge "in situ" durant l'execució de l'obra

Es preveu la separació i emmagatzematge diferenciat de residus perillosos? (Aplicació obligatòria en totes les ocasions)

Observacions 0,0000 t

SI

SI

SI

Valoració econòmica del cost de la gestió dels residus generats

Resum de l'avaluació dels residus

Mesures previstes de separació en origen o reciclatge "in situ" durant l'execució de l'obra

827,00

L'INGRÉS S'HA D'EFECTUAR A QUALSEVOL

OFICINA DE LES ENTITATS COL·LABORADORES

SEGÜENTS:

- CAIXABANK                               - BBVA                    

                                  - BANCA MARCH         

- BANCO SANTANDER                 - COLONYA

(CAIXA POLLENÇA)            - BANCO SABADELL

MOD.

Emissora

Referència

Identificació

Import

2

078888

000375255515

1004266023

827,00905210788880003752555151004266023000827000 €

CÒPIA PER A L'ADMINISTRACIÓ

Pagament telemàtic disponible mitjançant codi QR o bé a

la pàgina: www.conselldemallorca.net

Document verificable des del web: www.conselldemallorca.net

mitjançant el codi de verificació d'autenticitat (VD):

23013BF9-E1CF-4927-925E-3F5E7D098B49 10897511 24/11/2025 13:32:48 pàg. 1 - 7

Data: 24/11/2025

Signatura del projectista:

23013bf9-e1cf-4927-925e-3f5e7d098b49
23013bf9-e1cf-4927-925e-3f5e7d098b49



Residus I. Volum (m3/m2) I. Pes (t/m2) Volum (m3) Pes (t)

170102 - Obra de fàbrica

170101 - Formigó i morters

170802 - Petris

170407 - Metalls

170201 - Fustes

170202 - Vidres

170203 - Plàstics

170302 - Betums

170904 - Altres

TOTAL

Residus I. Volum (m3/m2) I. Pes (t/m2) Volum (m3) Pes (t)

170101 - Formigó

170103 - Material ceràmic

170407 - Metalls barejats

170201 - Fusta

150101 - Env. Paper i cartró

170203 - Plàstics

TOTAL

0,1 0,338 0,9760 3,2989

0,3 0,711 2,9280 6,9394

0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

0,4000 1,0490 3,9040 10,2383

0,0038 0,0053 0,0371 0,0517

0,0004 0,0004 0,0039 0,0039

0,0013 0,0005 0,0127 0,0049

0,0095 0,0024 0,0927 0,0234

0,0019 0,0003 0,0185 0,0029

0,0008 0,0001 0,0078 0,0010

0,0177 0,0090 0,1727 0,0878

Residus I. Volum (m3/m2) I. Pes (t/m2) Volum (m3) Pes (t)

170101 - Formigó

170103 - Material ceràmic

170407 - Metalls barejats

170201 - Fusta

150101 - Env. Paper i cartró

170203 - Plàstics

TOTAL

0,0109 0,0153 0,7286 1,0227

0,0327 0,0295 2,1857 1,9718

0,0005 0,0002 0,0334 0,0134

0,0016 0,0004 0,1069 0,0267

0,0021 0,0003 0,1404 0,0201

0,0038 0,0003 0,2540 0,0201

0,0520 0,0462 3,4757 3,0882

170904 - Barrejats 0,0038 0,0003 0,2540 0,0201

Avaluació dels residus

Habitatges XLocals Industria Altres

1. Avaluació del volum i característiques dels residus procedents de DEMOLICIÓ | 9,76Superfície total demolida m2

Habitatge de fàbrica Industrial de fàbrica Habitatge de formigó XAltres

2. Avaluació del volum i característiques dels residus de CONSTRUCCIÓ | 66,84Superfície total construïda/reformada m2

2A. Fonamentació i estructura

2B. Tancaments

9,76Superfície m2

66,84Superfície m2

Observacions

23013bf9-e1cf-4927-925e-3f5e7d098b49
23013bf9-e1cf-4927-925e-3f5e7d098b49



Residus Volum (m3) Pes (t)

170504 - Terres i Pedres (inert)

170302 - Barrejes bituminoses

170405 - Ferro i acer

170203 - Plàstics

170904 - Barrejats de construcció

TOTAL

0,00 1,4000 0,0000

0,00 0,7800 0,0000

0,00 2,5000 0,0000

0,00 2,5000 0,0000

0,00 2,5000 0,0000

0,0000 9,6800 0,0000

Densitat de Ref.(t/m3)

Residus Kg/m3 m3 Kg

170504 - Grava i sorra compactada

170504 - Grava i sorra solta

010409 - Argiles

Altres

Residus Kg/m3 m3 Kg

200202 - Terra vegetal

170504 - Terraplè

170504 - Pedraplè

Altres

Previsio de residus destinats a la restauració de pedreres 0,0000 Tn

Mesures previstes de reciclatge "in situ" durant l'execució de l'obra 0,0000 Tn

Quantitat total de residus excavats 0,0000 Tn

2000 0,00 0,0000

1700 0,00 0,0000

2100 0,00 0,0000

0,00 0,00 0,0000

1700 0,00 0,0000

1700 0,00 0,0000

1800 0,00 0,0000

0,00 0,00 0,0000

Observacions

3. Avaluació dels residus d'EXCAVACIÓ (vials i altres conduccions que generin residus)  | 0,0000mL de l'obra

4. Avaluació dels residus INERTS destinats a RESTAURACIÓ DE PEDRERES

4A. Procedents d'excavació en terrenys naturals

4B. Procedents d'excavació de farciments

Residus I. Volum (m3/m2) I. Pes (t/m2) Volum (m3) Pes (t)

170101 - Formigó

170103 - Material ceràmic

170802 - Petris (guix)

170201 - Fusta

150101 - Env. Paper i cartró

170203 - Plàstics

TOTAL

0,0113 0,0159 0,7553 1,0628

0,0076 0,0068 0,5080 0,4545

0,0097 0,0039 0,6483 0,2607

0,0034 0,0009 0,2273 0,0602

0,0063 0,0010 0,4211 0,0668

0,0073 0,0005 0,4879 0,0334

0,0460 0,0291 3,0746 1,9451

0,0073 0,0005 0,4879 0,0334170904 - Barrejats

2C. Acabats 66,84Superfície m2

Observacions

Observacions

23013bf9-e1cf-4927-925e-3f5e7d098b49
23013bf9-e1cf-4927-925e-3f5e7d098b49



Taxes procedents de demolició,
construcció i excavació

Referència: 111I/2025/013185

Localitzador: 0241800681473

I. Volum (m3/m2) I. Pes (t/m2) Volum (m3) Pes (t)

TOTAL 0,4000

TOTAL

TOTAL

Quantitat de residus a gestionar en instal·lacions autoritzades

Valoració econòmica del cost de gestió (Tarifa)

Fiança    125% X Total X Tarifa =

Taxa    import de la fiança X 2% (máx. 36,06€) =

Total (Taxa + Fiança):

15,3594

42,23

810,78

16,22

€

€

€

€/t

t

1,0490 3,9040 10,2383

0,1157 0,0843 6,723 5,1211

0,0000 9,6800 0,0000

Quantitat de residus de reciclatge 0,0000 t

Quantitat total de residus generats a l'obra 15,3594 t

Projecte 25033 BALAIXA

Emplaçament

Promotor   Ajuntament de Pollença

C/ Cala Barques, 1. 07469 Cala Sant Vicenç

Municipi PollençaNº Llicència o expedient municipal

Projectista Javier Oliver Simarro

Telèfon 971630879

NIF promotor P0704200E

CP Obra 07469 Correu electrònic javieroliver.gv27@gmail.com

1. Residus procedents de demolició 9,76Superfície total demolida m2

2. Residus procedents de construcció 66,84Superfície total construïda/reformada m2

I. Volum (m3/m2) I. Pes (t/m2) Volum (m3) Pes (t)

3. Residus procedents d'excavació 0,0000mL de l'obra

Volum (m3) Densitat de Ref. (t/m3) Pes (t)

Mesures de reciclatge "in situ" durant l'execució de l'obra

Es preveu la separació i emmagatzematge diferenciat de residus perillosos? (Aplicació obligatòria en totes les ocasions)

Observacions 0,0000 t

SI

SI

SI

Valoració econòmica del cost de la gestió dels residus generats

Resum de l'avaluació dels residus

Mesures previstes de separació en origen o reciclatge "in situ" durant l'execució de l'obra

827,00

L'INGRÉS S'HA D'EFECTUAR A QUALSEVOL

OFICINA DE LES ENTITATS COL·LABORADORES

SEGÜENTS:

- CAIXABANK                               - BBVA                    

                                  - BANCA MARCH         

- BANCO SANTANDER                 - COLONYA

(CAIXA POLLENÇA)            - BANCO SABADELL

MOD.

Emissora

Referència

Identificació

Import

2

078888

000375255515

1004266023

827,00905210788880003752555151004266023000827000 €

10897511 24/11/2025 13:32:48 pàg. 4 - 7

Data: 24/11/2025

CÒPIA PER A L'ENTITAT BANCÀRIA

Signatura del projectista:

Pagament telemàtic disponible mitjançant codi QR o bé a

la pàgina: www.conselldemallorca.net

Document verificable des del web: www.conselldemallorca.net

mitjançant el codi de verificació d'autenticitat (VD):

23013BF9-E1CF-4927-925E-3F5E7D098B49

23013bf9-e1cf-4927-925e-3f5e7d098b49
23013bf9-e1cf-4927-925e-3f5e7d098b49



Taxes procedents de demolició,
construcció i excavació

Referència: 111I/2025/013185

Localitzador: 0241800681473

I. Volum (m3/m2) I. Pes (t/m2) Volum (m3) Pes (t)

TOTAL 0,4000

TOTAL

TOTAL

Quantitat de residus a gestionar en instal·lacions autoritzades

Valoració econòmica del cost de gestió (Tarifa)

Fiança    125% X Total X Tarifa =

Taxa    import de la fiança X 2% (máx. 36,06€) =

Total (Taxa + Fiança):

15,3594

42,23

810,78

16,22

€

€

€

€/t

t

1,0490 3,9040 10,2383

0,1157 0,0843 6,723 5,1211

0,0000 9,6800 0,0000

Quantitat de residus de reciclatge 0,0000 t

Quantitat total de residus generats a l'obra 15,3594 t

Projecte 25033 BALAIXA

Emplaçament

Promotor   Ajuntament de Pollença

C/ Cala Barques, 1. 07469 Cala Sant Vicenç

Municipi PollençaNº Llicència o expedient municipal

Projectista Javier Oliver Simarro

Telèfon 971630879

NIF promotor P0704200E

CP Obra 07469 Correu electrònic javieroliver.gv27@gmail.com

1. Residus procedents de demolició 9,76Superfície total demolida m2

2. Residus procedents de construcció 66,84Superfície total construïda/reformada m2

I. Volum (m3/m2) I. Pes (t/m2) Volum (m3) Pes (t)

3. Residus procedents d'excavació 0,0000mL de l'obra

Volum (m3) Densitat de Ref. (t/m3) Pes (t)

Mesures de reciclatge "in situ" durant l'execució de l'obra

Es preveu la separació i emmagatzematge diferenciat de residus perillosos? (Aplicació obligatòria en totes les ocasions)

Observacions 0,0000 t

SI

SI

SI

Valoració econòmica del cost de la gestió dels residus generats

Resum de l'avaluació dels residus

Mesures previstes de separació en origen o reciclatge "in situ" durant l'execució de l'obra

827,00

L'INGRÉS S'HA D'EFECTUAR A QUALSEVOL

OFICINA DE LES ENTITATS COL·LABORADORES

SEGÜENTS:

- CAIXABANK                               - BBVA                    

                                  - BANCA MARCH         

- BANCO SANTANDER                 - COLONYA

(CAIXA POLLENÇA)            - BANCO SABADELL

MOD.

Emissora

Referència

Identificació

Import

2

078888

000375255515

1004266023

827,00905210788880003752555151004266023000827000 €

10897511 24/11/2025 13:32:48 pàg. 5 - 7

Data: 24/11/2025

CÒPIA PER A L'INTERESSAT

Signatura del projectista:

Pagament telemàtic disponible mitjançant codi QR o bé a

la pàgina: www.conselldemallorca.net

Document verificable des del web: www.conselldemallorca.net

mitjançant el codi de verificació d'autenticitat (VD):

23013BF9-E1CF-4927-925E-3F5E7D098B49

23013bf9-e1cf-4927-925e-3f5e7d098b49
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Residus I. Volum (m3/m2) I. Pes (t/m2) Volum (m3) Pes (t)

170102 - Obra de fàbrica

170101 - Formigó i morters

170802 - Petris

170407 - Metalls

170201 - Fustes

170202 - Vidres

170203 - Plàstics

170302 - Betums

170904 - Altres

TOTAL

Residus I. Volum (m3/m2) I. Pes (t/m2) Volum (m3) Pes (t)

170101 - Formigó

170103 - Material ceràmic

170407 - Metalls barejats

170201 - Fusta

150101 - Env. Paper i cartró

170203 - Plàstics

TOTAL

0,1 0,338 0,9760 3,2989

0,3 0,711 2,9280 6,9394

0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

0,4000 1,0490 3,9040 10,2383

0,0038 0,0053 0,0371 0,0517

0,0004 0,0004 0,0039 0,0039

0,0013 0,0005 0,0127 0,0049

0,0095 0,0024 0,0927 0,0234

0,0019 0,0003 0,0185 0,0029

0,0008 0,0001 0,0078 0,0010

0,0177 0,0090 0,1727 0,0878

Residus I. Volum (m3/m2) I. Pes (t/m2) Volum (m3) Pes (t)

170101 - Formigó

170103 - Material ceràmic

170407 - Metalls barejats

170201 - Fusta

150101 - Env. Paper i cartró

170203 - Plàstics

TOTAL

0,0109 0,0153 0,7286 1,0227

0,0327 0,0295 2,1857 1,9718

0,0005 0,0002 0,0334 0,0134

0,0016 0,0004 0,1069 0,0267

0,0021 0,0003 0,1404 0,0201

0,0038 0,0003 0,2540 0,0201

0,0520 0,0462 3,4757 3,0882

170904 - Barrejats 0,0038 0,0003 0,2540 0,0201

Avaluació dels residus

Habitatges XLocals Industria Altres

1. Avaluació del volum i característiques dels residus procedents de DEMOLICIÓ | 9,76Superfície total demolida m2

Habitatge de fàbrica Industrial de fàbrica Habitatge de formigó XAltres

2. Avaluació del volum i característiques dels residus de CONSTRUCCIÓ | 66,84Superfície total construïda/reformada m2

2A. Fonamentació i estructura

2B. Tancaments

9,76Superfície m2

66,84Superfície m2

Observacions
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Residus Volum (m3) Pes (t)

170504 - Terres i Pedres (inert)

170302 - Barrejes bituminoses

170405 - Ferro i acer

170203 - Plàstics

170904 - Barrejats de construcció

TOTAL

0,00 1,4000 0,0000

0,00 0,7800 0,0000

0,00 2,5000 0,0000

0,00 2,5000 0,0000

0,00 2,5000 0,0000

0,0000 9,6800 0,0000

Densitat de Ref.(t/m3)

Residus Kg/m3 m3 Kg

170504 - Grava i sorra compactada

170504 - Grava i sorra solta

010409 - Argiles

Altres

Residus Kg/m3 m3 Kg

200202 - Terra vegetal

170504 - Terraplè

170504 - Pedraplè

Altres

Previsio de residus destinats a la restauració de pedreres 0,0000 Tn

Mesures previstes de reciclatge "in situ" durant l'execució de l'obra 0,0000 Tn

Quantitat total de residus excavats 0,0000 Tn

2000 0,00 0,0000

1700 0,00 0,0000

2100 0,00 0,0000

0,00 0,00 0,0000

1700 0,00 0,0000

1700 0,00 0,0000

1800 0,00 0,0000

0,00 0,00 0,0000

Observacions

3. Avaluació dels residus d'EXCAVACIÓ (vials i altres conduccions que generin residus)  | 0,0000mL de l'obra

4. Avaluació dels residus INERTS destinats a RESTAURACIÓ DE PEDRERES

4A. Procedents d'excavació en terrenys naturals

4B. Procedents d'excavació de farciments

Residus I. Volum (m3/m2) I. Pes (t/m2) Volum (m3) Pes (t)

170101 - Formigó

170103 - Material ceràmic

170802 - Petris (guix)

170201 - Fusta

150101 - Env. Paper i cartró

170203 - Plàstics

TOTAL

0,0113 0,0159 0,7553 1,0628

0,0076 0,0068 0,5080 0,4545

0,0097 0,0039 0,6483 0,2607

0,0034 0,0009 0,2273 0,0602

0,0063 0,0010 0,4211 0,0668

0,0073 0,0005 0,4879 0,0334

0,0460 0,0291 3,0746 1,9451

0,0073 0,0005 0,4879 0,0334170904 - Barrejats

2C. Acabats 66,84Superfície m2

Observacions

Observacions
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